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CSV : GEN-4de6-94d1-e735-3b78-4f46-4b23-caff-f734

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA ANGELES ESPILEZ MURCIANO | FECHA : 15/11/2024 10:50 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MARIA BELEN GONZALEZ OLMOS | FECHA : 15/11/2024 12:24 | Sin acción específica

    Tribunal de la Oposición al Cuerpo Superior de Estadísticos del Estado 

Valoración provisional de méritos de la fase de concurso del personal que ha superado 

la fase de oposición por el sistema de promoción interna de acuerdo con el apartado 

II.B) del Anexo I de la Resolución de 14 de diciembre de 2023, de la Subsecretaría del 

Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, por la que se convoca proceso selectivo 

para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo 

Superior de Estadísticos del Estado. 

 

 

NOMBRE 
ANTIGÜEDAD GRADO CURSOS TOTAL 

BURGO GARCÍA, ANA BELÉN DEL 4,20 2,00 2,00 8,20 

CARRASCAL GOMEZ-GORDO, JOSE MARÍA 0,90 1,20 2,00 4,10 

DE LORENZO BARRIENTOS, DIEGO JOSÉ 1,20 1,60 2,00 4,80 

HERNAEZ GLUCK, LUIS PEDRO 5,10 2,00 2,00 9,10 

LAPLANA GALINDO, MARÍA JOSÉ 1,80 1,20 2,00 5,00 

MENE REYES, ALBA PILAR 1,20 0,80 2,00 4,00 

NAVAS ROMAN, MARIA DEL VALLE 5,70 2,00 2,00 9,70 

OLIVAN BELLIDO, ELENA 1,80 1,60 2,00 5,40 

ORUS CONSUL, MIGUEL ÁNGEL 1,50 0,80 2,00 4,30 

 

 

 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del siguiente 
al de la publicación de esta relación, para efectuar las alegaciones pertinentes, de 
conformidad con lo previsto en el apartado decimoctavo.2 de la Orden HFP/688/2017, 
de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General 
del Estado. Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración 
definitiva de la fase de concurso. 

 

 

LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA 

 

Belén González Olmos    Ángeles Espílez Murciano 
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